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Guayaquil, 22 de Febrero del 2016 

Señora 

MARIA JACQUELINE ARAGUNDY HIDALGO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

SYSKACORP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones que constan en el 

estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo de este cantón, Abogado Humberto Moya Flores el 12 de junio del 2008, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de junio del 2008. 

Atentamente, 
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NUMERO DE REPERTORIO:7.954 ' 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:43. A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero.del dos mil dieciseis queda inscrito el 
| presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía l 
SYSKACORP S.A., a favor de MARIA JACQUELINE RAGUNDY 
HIDALGO, de fojas 8.133 a 8.135, Registro de Nombramientos número ( 
2.227. 
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Guayaquil, 29 de febrero de 2016 ST > | 
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REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

1



  

  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYADUN 

RECIBI 0 
RÁ: 

18 MAR 2016 Lo1Q 
1 

Receptor: Michelle Calderon Palacios > 

Niókdw | 
A 

o y


